
                                                                       
Dip. Luis Alberto Chávez García  

Oficina 217, Edificio Zócalo, 2° piso, Plaza de la Constitución N° 7, Alcaldía Cuauhtémoc, 
 Col. Centro, C.P. 06010, Teléfonos: 5130 19 00 y 51 30 19 80, Ext. 2308 

Correo electrónico: alberto.chavez@congresocdmx.gob.mx 
 
 

 
 

 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2022 

 
Oficio: LACH/II/GPPAN/003/2022 

 
Asunto: Rectificación de turno 

 
DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
II LEGISLATURA  
P R E S E N T E 
 
El que suscribe Diputado Luis Alberto Chávez García, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, del Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, con fundamento en 
los artículos 89, 91, 92 fracción I, 141 fracción V, todos del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, me permito solicitar la rectificación de turno respecto de la proposición con 
punto de acuerdo “…PARA SOLICITAR A LA JEFATURA DE GOBIERNO, A LOS ENTES 
PÚBLICOS, ASÍ COMO A LOS DIECISÉIS ALCALDES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
INFORMEN A ESTA SOBERANÍA EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE 
LOS LACTARIOS INSTITUCIONALES”, presentado por el suscrito en la sesión ordinaria de 
este 24 de marzo.  
 
Lo anterior, toda vez que fue dictado el turno a la Comisión de Igualdad de Género, siendo que 
los lineamientos a que me refiero en la propuesta legislativa, así como los acuerdos, se refieren a 
la protección del derecho humano a la lactancia materna de niñas y niños mediante el 
establecimiento y óptimo funcionamiento de lactarios en oficinas del gobierno local, entes 
públicos y en las alcaldías, por lo que en todo caso el turno oportuno no debe caer en la comisión 
citada. 
 
En ese orden de ideas, solicito que dicha Proposición con Punto de Acuerdo sea turnada para 
análisis y dictamen a la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA  
  


